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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDO por el que se otorga al señor José Vila del Castillo, la Condecoración de la Orden Mexicana del Aguila 
Azteca en el grado de Venera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
con fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o. fracción II, 33, 40, 41 fracción VI y 42 de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al señor José Vila del Castillo, 
de nacionalidad española, Representante Regional para México y Centroamérica de la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, por su trayectoria y gran apoyo brindado al Gobierno de México 
en la prevención del delito, combate al narcotráfico y adicciones, así como en la creación de estructuras que 
actualmente hacen posible la coordinación en este tema con Centroamérica; 

Que el señor Vila del Castillo desempeñó un papel clave con el Gobierno de México, para facilitar  
el cumplimiento de las convenciones internacionales, colocando a nuestro país a la vanguardia en temas de la 
más alta prioridad como el control de precursores químicos que son utilizados en la fabricación de drogas 
ilícitas. De igual forma, contribuyó en la generación de una mayor cooperación para el fortalecimiento de los 
sistemas de procuración de justicia y desarrollo de programas de tratamiento entre México y Centroamérica  
y, de manera particular, promovió diversos proyectos que han dado resultados concretos en tres campos: 
fortalecimiento de la lucha contra el narcotráfico y el crimen organizado; robustecimiento institucional de los 
países de la región y; afianzamiento de las estructuras existentes para la prevención del delito y del abuso de 
drogas, así como para la rehabilitación y tratamiento; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer los 
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la Ley anteriormente mencionada, el Honorable 
Consejo de la Orden Mexicana del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar al señor José Vila del Castillo,  
la citada Condecoración en el grado de Venera, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al señor José Vila del Castillo, la Condecoración de la Orden Mexicana 
del Águila Azteca en el grado de Venera. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la Ciudad de México, el día dieciséis  
de noviembre de dos mil seis. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce 
días del mes de noviembre de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del Despacho de 
Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se otorga al Excelentísimo señor Li Zhaoxing, Ministro de Relaciones Exteriores de la 
República Popular China, la Condecoración de la Orden Mexicana del Aguila Azteca en el grado de Banda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o. fracción II, 33, 40, y 41 fracción III de la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 
Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al Excelentísimo señor  

Li Zhaoxing, Ministro de Relaciones Exteriores de la República Popular China, quien se ha distinguido por su 
valiosa contribución al fortalecimiento de las relaciones entre México y la República Popular China; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer los 
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la Ley anteriormente mencionada, el Honorable 
Consejo de la Orden Mexicana del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar al Excelentísimo señor  
Li Zhaoxing, Ministro de Relaciones Exteriores de la República Popular China, la citada Condecoración en el 
grado de Banda, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al Excelentísimo señor Li Zhaoxing, Ministro de Relaciones Exteriores 

de la República Popular China, la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca en el grado de 
Banda. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la ciudad de Hanoi, República Socialista de 
Viet Nam, el diecisiete de noviembre de dos mil seis. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince 

días del mes de noviembre de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del Despacho de 
Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica. 


